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AL SR. PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EMPRESA 

 

Juan Manuel Pérez Mendoza, en calidad de Secretario General de la Sección Sindical del 

Sindicato de Empleados Públicos de Canarias, (SEPCA), Delegado Sindical, Delegado de 

Personal y Delegado de Prevención, con domicilio a efectos de notificación en la dirección de 

correo electrónico: sepcasantalucia@gmail.com y/o juanmanuelperez@santaluciagc.com, y 

en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Santa Lucía, Avenida de las Tirajanas, núm. 

151, C.P. 35110, por medio del presente se dirige Ud., y como mejor proceda en derecho, en 

base a los siguientes, 

EXPONE 

 

PRIMERO.- El 19 de diciembre de 2024 la Alcaldía remitió el siguiente correo electrónico a 

las Jefaturas de Servicio: 
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SEGUNDO.- El 26 de junio de 2025 ha sido dictado el Decreto núm. 2025-4045 que resuelve: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se acompaña copia del mismo. 

 

TERCERO.- Resultando que la Alcaldía comunicó la decisión de regalar un “detalle 

navideño” al personal municipal, esta Sección Sindical interpreta que no procede descuento en 

nómina por un regalo realizado, y siendo este Órgano Colegiado el representante legal de todo 

el personal laboral, esta Sección Sindical considera oportuno se proceda a Convocar al Comité 

de Empresa a los efectos de acordar las medidas que se consideren oportunas, incluyendo el 

planteamiento de un Conflicto Colectivo si fuera procedente, a los efectos de recuperar los 

importes retraídos al personal laboral. 

 

Asimismo se comunica que la Sección Sindical de SEPCA se pone a disposición de este 

Órgano Colegiado para colaborar en las acciones administrativas y/o judiciales que sean 

necesarias. 

 

Por todo lo expuesto, 

 

SOLICITA: 
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Sea convocado el Comité de Empresa a los efectos de acordar las medidas que se consideren 

oportunas, incluyendo el planteamiento de un Conflicto Colectivo si fuera procedente, con el objetivo 

de recuperar los importes retraídos al personal laboral. 

 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

Fdo: Juan Manuel Pérez Mendoza 

Delegado de Prevención / Delegado de Personal / Delegado Sindical 

Secretario General de la Sección Sindical de SEPCA 

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 
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